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RESPUESTA: 

 
En relación con el medicamento Kaftrio, se informa a Sus Señorías que se 

autorizó su comercialización en octubre de 2020 por la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS).  

 
Están en estudio su precio y financiación para evaluación e inclusión en la 

prestación farmacéutica. 
 

 
 

Madrid, 02 de septiembre de 2021 


